
UNAP Rectorado

Resolución del Consejo Universitario
N" 117-2019-CU-UNAP

Iquitos, 10 de setiembre de 2019

VISTO:

El acta del Consejo Universitario, de la sesión extraordinaria, realizada el 09 de setiembre de 2019, sobre
acuerdos por retiro excepcional de asignaturas;

CONSIDERANDO:

Que, mediante solicitud presentada el 27 de agosto de 2019, suscrito por un grupo de estudiantes
representantes ante los órganos de gobierno de la Asamblea Universitaria y Consejo Universitario,
respectivamente, quienes solicitan entre otros requerimientos la programación del retiro excepcional de
asignaturas;

Que, el Consejo Universitario en sesión extraordinaria realizada el 09 de setiembre de 2019, luego de las
deliberaciones sobre los requerimientos de los estudiantes, el pleno acordó autorizar al Vicerrectorado
Académico incluir la fecha de retiro excepcional de asignaturas en el calendario académico del 11 Semestre
Académico 2019; disponiéndose que no se aceptarán solicitudes de retiro excepcional de asignaturas
posterior a la fecha establecida en el respectivo calendario;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución
de Asamblea Universitaria N" 00S-2017-AU-UNAP, modificado con Resolución de Asamblea Universitaria
N" 008-2017-AU-UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO.- Aprobar los acuerdos del Consejo Universitario, en actividades de retiro excepcional
de asignaturas, de la siguiente manera:

1. Autorizar al Vicerrectorado Académico incluir la fecha de retiro excepcional de asignaturas en el
calendario académico del 11 Semestre Académico 2019.

2. No se aceptarán solicitudes de retiro excepcional de asignaturas posterior a la fecha establecida en
el calendario académico.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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